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"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

SALTA, 31 de mazo de 2023
Expediente N' 487 0122.-

Visto las actuaciones relacionadas con el reconocim¡ento de servicios prestados en el
desarrollo del Curso del C¡clo de lngreso Universitario-ClU- por la Esp. Paula Julieta MARTIN, en
el Cargo de Coordinadora del Curso de lngreso Universítar¡o con retribucrón equivalente a un cargo
de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, perteneciente a la Facultad de Humanidades, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Académica reconoce la real prestación de los servicios, cuya certificación
obra en las actuaciones, según consta a fs. '184.

Que, desde el punto de vista presupuestario el gasto que demande el reconoc¡miento de
legítimo abono se encuentra dentro de las previsiones de la Res. CS N" 342t22, por lo que no t¡ene
otro efecto f¡nanc¡ero,

Que este Cuerpo no tiene objeciones al reconocimiento de legítimo abono, dado que se
tratan de gastos devengados y reconocida la prestac¡ón de serv¡cios por funcionario competente.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho N"
12t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermedio de su 3" Sesión Ordinaria del 30 de t\/azo de 2023)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Reconocer de legltimo abono los servicios prestados por la Esp. Paula Julieta
MARTIN, D.N.l N' 23.472.226, en el Cargo de Coordinadora del Curso de lngreso Universitario con
retribución equivalente a un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, perteneciente a
la Facultad de Human¡dades, por el per¡odo comprendido entre el 03111122 y el 23111122, por tos
motivos expuestos.

ARTICULO 2'.- lmputar el gasto que demande la presente resolución a la partida presupuestar¡a
correspondiente al Curso de lngreso Un¡vers¡tario - CIU 2022-2025, Res. CS N" 342122.

ARTÍCULO 3 o.- Comunicar con cop¡a a: Faculta de Humanidades, Esp. paula Julieta MARTIN y
Dirección General de Personal. Cumplido siga a esta últ¡ma dependencia para su toma de razón y
demás efectos. Asimismo, publicar en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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